
Año de 1887 Jueves 25 de Agosto lïtmero 46

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
publica todos los DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOIS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
uialinente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ^93B.)

3E SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION!

EN LA CAPITAL.

«» ............. ..... ptas.Por tres 1J.................. 5,50 ,
Por seis id...............10*5« » 
Por un ano...........J

PUEfiA.
Por un me*.............
Por tres id.............
Por seis id.............

—n .mu'»

Numero suelto. 0,25 pesetas. 
____Anuncios, 0,25 id. lincea.

Por Un año. . . ’ <t,M >
M »

PARTE OFICIAL mo primera necesidad de la
' “ vida social; la íntima unión

PRESIDENCIA DEL de la enseñanza industrial en 
p . todas sus fases con la ciencia
consejo de SllDIStrOS y con la instrucción pública 
89. MM. el Rey y la Reina '°®

Regente (Q. p. à.) y su Au- por la ruptura
gusta Real Familia continúan un¡ón en países que se creían 
en San Sebastián de Guipiiz- á cubierto de crisis y derrotas 
coa sin novedad en su im- temerosas; las revelaciones 
portante salud. inesperadas que han dado á
=============== luz las informaciones hechas
Ministerio de Fomento p?'' y Gobiernos 

_____ ai aplicar un minucioso análi-
EXPOSICIÓN 7; descubierto bajo 

el terror de estas crisis el va- 
SENORA: Adaptar la ense- cío ó la ausencia de una ense

ñanza pública ú las nuevas fianza especial; el ejemplo de 
necesidades de la vida y or- otros pueblos y la transcen- 
ganizar los estudios en con- tal y viva polémica que en 
formidad con las tendencias estos últimos afios se viene 
y aspiraciones de la época manteniendo para dar igual 
presente, debe ser objeto de importancia en la cultura y 
diaria preocupación para todo educación nacionales al ele- 
Gobierno. Fiel á este prin- mento realista moderno y 
cipio, el Ministro que suscri- técnico que al de las letras, 
be ha creído llegado el mo- humanidades y ciencias clá- 
mento de poner mano en la sicas; todas estas y otras cau- 
reforma de la ensefianza co- sas además, han contribuido 
raercial, escasamente atendí- á despertar en el mundo la 
da hasta hace poco, no ya en atención hacia la ensefianza 
nuestra patria, sino en casi comercial, ya por lo que toca 
todos los pueblos, por el ex- á la relativa deficencia de 
elusivo predominio de los es- sus estudios y organización 
ludios literarios y clásicos. interior, ya por lo que se re-

Los problemas económicos fiere al escaso número de sus 
queen virtud de la rapidez y escuelas especiales, 
extensión de las comunica- Fstos defectos se dejan sen- 
Clones influye inmediatamen-tir en Espafia más que en 
te sobre los intereses indivi ninguna otra nación, porque 
duales; la ardiente compe- la juventud de nuestra clase 
tencia entablada entre el media ha venido mirando con 
comercio de las naciones, co- desdén la carrera mercautil

ydedicéndoserutiuariamente coa tan ligero bavaie no 

liberales en lo oni* I * mucho tiempo 
piense todo el mundoS indùïÎ vï falta de suficiente des. 

nroñ-ÍS? «omercio sin arrollo en la instrucción espe* 
Soné le suave transa- cial, por parte de los que se 
Ti camino »» ha sido 

p / . nna de las causas que más 
Por esto esa juventud tar- han atrasado á nuestra patria 

dará algún tiempo en con- en el terreno económico, en 
estagran rama de la activi- 

sepyar las ciencias puras, dad nacional.
y las En tales miras están inspi- 

r es á las aplicacio- radas la forma y creación de 
nes á la vida económica y de Escuelas de Comercio, 
que dentro del positivismo Aspírase, por tanto, con 
mo erno, lay ima cultura in- ellas á iniciar un primer mo- 
telectualverdadéramenteútil vimiento que sólo en parte 
que se refiere á los problemas puede responder desde luego 

y social, á las exigencias y vacíos ya
llegando á la convicción sana indicados; estimulando, sobre 
y regenera ora de que el co- todo, á nuestros jóvenes, más 
nocimiento de las leyes que que á proveerse de un mero 

j ° , cambio de la pro- título oficial que lleve anejos 
piedad y la riqueza en el algunos privilegios, á pertre- 
mundo, es una función tan charse fuertemente, que es lo 
e evada, y puede ser tan ideal que importa, para acometer 
como el cultivo de la ciencia el lado económico de la vida 

nobles bajo todos sus diferentes as- 
manifestaciones. Necesario pectos, y la lucha de los ae- 
es para contribuir á desper- gocios con mayor inteligencia 
ar estas aptitudes, dar más y dominio de sus varios fac- 

vida propia y más indepen- tores, y por io mismo con 
dencia al campo en que hasta más garantías de éxito. Podrá 
ahom se han venido cultivan- el Estado necesitar el concur
do. Porque si hoy nos parece so de los que hayan pasado 
ya extraño que tantas gene- por estos centros docentes y 
raciones bajean podido pasar utilizar sus servicios en cier- 
sin una ensefianza tan nece- tos casos; pero al extender y 
sana como la del comercio, popularizar laensefianza mer- 
asombrándonos de que se cantil, como lo hace respecto 
atrevieran á lanzarse á pro- de otras enseñanzas, no pue- 
íesión tan compleja como la de entender nadie que se com- 
de los negocios mercantiles promete á dar por su cuenta
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colocación renumerada á los 
que poseen el diploma oficial 
que se obtiene como término 
de las mismas, sino que pro
cura difundir por todos los 
ámbitos de la Nación aquellos 
conocimientos que son hoy 
más necesarios á la universa
lidad de los ciudadanos para 
procurarse su bienestar, em
pleando útilmente los tesoros 
de su inteligencia y energías 
de su voluntad, y contribu
yendo á la vez á la prosperi
dad y á la riqueza del país. 
Las nuevas Escuelas de Co
mercio, continuando la obra 
de nuestra instrucción en ma
teria de economía comercial, 
é inspirándose en el movi
miento que hoy se nota en la 
educación de todas las profe
siones, encaminada á darse 
cuenta de los principios y le
yes que las rigen, en vez de 
practicarlas por rutina, tra
tan de ofrecer al comerciante 
una preparación seria y refle
xiva, lejos del aprendizaje 
mecánico y empírico en que 
antes se fundaba; de desper
tar un espíritu de más eleva
ción, dignidad y carácter mo
ral en el comercio, contribu
yendo á crear entre nosotros 
verdaderas costumbres mer
cantiles, en armonía con 
aquella instrucción, que está 
llamada á ser más indepen
diente cada vez y' mis com
pleta. Porque no tardará el 
día en que la opinión se con
venza de que la enseñanza 
comercial responde á las ne 
cesidades de todas las posi
ciones sociales, y de que no 
sólo el dependiente en el co
mercio y en la industria, el 
mercader, el fabricante, el 
banquero, el cónsul y elagen- 
te de cambio, el personal ac
tivo' del comercio interior y 
exterior en suma, deben re- 
clñ'marla con preferencia á 
ninguna otra; sino que la 
ciencia del orden y de los co- 
nociqilencos económicos ne
cesarios para regular, en ge
neral, el cambio de riqueza 
que nos facilita el cumpli
miento de nuestros restantes 
fines en la vida, es precisa
mente por ello enseñanza de 
mayor aplicación y está lla
mada á ejercer un infiuj.) mu
cho más poderoso que el que 
boy tiene.

Si no hubiera estas razones 
fundamentales, bastaría el 
espectáculo de lo que está 
O(íurriendo en Inglaterra pa
ra que el Gobierno se apre
surara á desarrollar y exten
der la enseñanza del comer
cio. Aquel país donde la tra
dición mercantil se ha perpe
tuado de familia en familia; 
donde el Estado mismo pro
cura colocar la aptitud co
mercial entre las más altas 
virtudes sociales, sufre boy 
rudo golpe por la concurrencia 
de Alemania y de los Estados 
Unidos en primer término, y 
de Austria, Italia y Bélgica, 
donde la enseñanza comercial 
se ha desarrollado más en es-

tiene que estar basada en las de Comercio elementales pa- 
una serie de conocimien- ra la enseñanza de la carrera 
tos económicos, estadísticos, forana. Málaga,
geográtíco.-i y ligüísticos que Sevilla, Valladolid y Zaragoza: y 
darán el predominio á la na- Escuelas de Comercio superiores 
ción que más cuide de su en- para est¿i misma carrera y la de 
señanza Profesores mercantiles, en Bar-

Desechando, pues, la ten- ««lona y Madrid^
, , Art. 2. El Gobierno podrá

dencia exclusivamente empi- alterar el número de Escuelas 
rica en la educación comer- jg Comercio, así elementales co- 
cial, parece más acertado en mo superiores, oyendo al Conse- 
una época de progreso como jo de Instrucción pública, 
la nuestra, en que el nivel An. 5® La enseñanza ele- 
de la instrucción se eleva por mental habilita para el título de 
todas partes, fundar la ense- asignaturas siguientes: 
ñanza comercial sobre una Aritmética y cálculos mercan- 
base científica tan completa tiles, con inc usión de las opera-
como sea posible. Hay que clones de cambio y Bolsa. A 
atender á las aplicaciones; esta asignatura va aneja la en- 
pero no debe olvidarse que señanza de la Caligrafía. Lección 

, I A X- diaria.
tos últimos tiempos. Ingla- aplicar es poner en práctica lociones de Geografía econó- 
terra ha comprendido que no los principios y reglas que mico—industrial y estadística, 
basta la práctica en los escri- constituyen la ciencia mis- Lección alterna.
torios y colonias, y seapresu- ma. No obedece, por esto, la Contabilidad y Teneduría de 
ra á establecer Escuelas de organización de las Escuelas libros aplicada á toda clase de 
confercio en todas sus gran- de Comercio que ahora se da al
des ciudades mercantiles, des- proyecta, á ninguna de las i Q^g^cio. sociedades mercan- 
de que en el último Congreso dos tendencias exclusivas; ^^gg y cooperativas. Lección ai
de educación celebrado en empírica y teórica, especial terna.
Londres el año 1884 se hizo ni general, que se dividen el Legislación mercantil compa- 
notoria la alarma al ver to- campo en esta materia, por- rada y sistemas aduaneros. Lee- 
dos los escritorios de los co- que son dos modos extremos operaciones de
merciantes de la City llenos de entrever la cuestión, cada contabilidad,
de extranjeros, preferidos á uno con su valor y con una pendencia, contratos, 
los súbditos británicos, por parte de verdad, que es pre- etc., contabilidad del 
venir mejor preparados que ciso armonizar con la del Lección alterna.
éstos para llevar la corres- otro Atendiendo al público Lengua francesa; dos cursas

1 __ 1.. «r.../t’a.-. 1 í»Q do fropnpnfí»r pctíic I de lección alterna.
Lengua inglesa: dos cursos dó 

lección alterna.
Lengua alemana, que será re

emplazada por la italiana en 
Barcelona, Alicante y Málaga: 
dos cursos de lección alterna.

pondencia y la conversación que ha de frecuentar estas 
en muchas lenguas, entre Escuelas, no puede prescin- 
ellas la española, hablada dirse de lo general ni de lo 
por cerca de ^0 millones de especial, de lo teórico ni de 
gentes; más iniciados en la lo práctico, y así aparecen 
Geografía y la Tecnología; con un carácter mixto, el 
más capaces de enterarse más á propósito para cumplir 
pronto y bien de las causas el fin á que están destinadas, 
que actúan en el alza y baja Forestas razones, el Mi
de los mercados continenta- nistro que suscribe tiene la
les. honra de proponer á V. M. el

El comercio en los siglos siguiente proyecto de decre-
pasados pudo ser hijo de la 
aptitud de determinadas ra
zas, como la judía, de deter
minados pueblos, como Géno- 
va y Venecia, y enriquecerse 
por medio de procedimientos 
rutinarios y tortuosos; pero 
hoy, ante el inmenso campo 
y la asombrosa nivelación 
que le dan la facilidad de las 
comunicaciones; ante las 
aplicaciones de la ciencia, 
que penetra en el último rin
cón del taller y del hogar; 
ante la incontrastable fuerza 
de la asociación nacida de la 
suma de intereses individua
les, la práctica del comercio 

corras- 
aforos, 
Estado.

Art, 4.'* La enseñanza supe
rior que habilita para el lítalo de 
Profesor mercantil comprende 
as as'gnaturas siguientes:

H sioria general del desarrollo 
del comercio y de la industria. 
Lección alterna

Complemento de la Geografía, 
inc'uyendo la estadística compa
rada de los productos agrícolas 
é industriales y el conocimiento 
de los medios de comunicación 
y trasporte. Lección alterna

Hioioria y reconocimiento de 
los productos comerciales y de 
su importancia en la industria. 
Lección diaria.

Art. 5 ® La enseñanza ele
mental se hará, por lo menos, en 
tres años, y la superior en uno.

El orden de asignaturas será 
el que preñera el alumno, suje
tándose á las prescripciones si
guientes:

El examen y aprobación de la 
Aritmética y cálculos mercan
tiles precederá al de Contabilidad 
y TenedurU de libros/ el de eata

to.
Madrid 11 de Agosto de 1887

SEÑORA
A. L. R. P. de V. M.

Carlo* arto y "loilrigo.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las ra

zones que me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento; oído el Con
sejo Superior de Instrucción 
pública, y de acuerdo con el 
Consejo de M nistros; como 
Reina Regente del Reino, y en 
nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XH',

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La enseñanza co

mercial se divide en elemental y 
superior. Se establecen Escue-
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al de práctica de operaciones de 
comercio; ei de lengua francesa 
al de lengua inglesa y alemana 
en los respectivos cursos prime
ro y segundo; el de todas las 
asignaturas elementales al de 
las superiores.

Sin perjuicio del derecho con
cedido á los alumnos en el pá
rrafo precedente, será distribu
ción normal de las asignaturas 
la siguiente:

Primer grupo. Aritmética y 
cálculos mercantiles; nocí un es 
de Geografía, económico-indus
trial y estadística; primer curso 
de lengua francesa, y primer 
curso de lengua inglesa.

Segundo grupo. Contabilidad 
y Teneduría de libros; Economía 
política aplicada al comercio; se
gundo cuí so de lengua francesa, 
y primer curso de lengua ale
mana ó italiana.
Tercergrupo. Legislación mer

cantil comparada, y sistemas 
aduaneros; práctica de operacio
nes de comercio*, segundo curso 
de lengua inglesa» y segundo 
curso de lengua alemana ó ita
liana.

Cuarto grupo. Historia gene
ral del desarrollo del comercio y 
de la industria; complemento de 
la Geografía, é Historia y reco
nocimiento de los productos co
merciales.

Art. 6.’ En los exámenes de 
Aritmética, cálculos mercantiles 
y ^caligrafía. Teneduría de libros 
y prácticas de operaciones co
merciales, presentará cada alu rn - 
no los ejercicios ó problemas que 
haya hecho durante el curso y 
los libros que haya llevado; es
tos últimos deberán ir Armados 
por el Profesor de la asignatura.

Art. 7.* Las cátedras estarán 
dispuestas convenientemente pa
ra los trabajos prácticos.

Art. 8.“ No se admitirá en la 
matricula de cada Escuela de Co
mercio mayor número de alum
nos que el que cómodamente 
pueda recibir la ensefianza en 
sus cátedras. Este número será 
señalado por el Rector de la Uni
versidad á propuesta de la Junta 
de Profesores de cada escuela.

Para todas las asignaturas se 
veriñcará la admisión por orden 
rigoroso de solicitudes, excepto 
para las asignaturas del primer 
grupo, en las cuales tendrá lugar 
por el orden que señale el Tribu
nal de examen de ingreso.

En todas las asignaturas ten
drán preferencia los que por 
cual;iuier motivo repitan la ma
trícula de la misma.

Art. 9.“ Las clases durarán 
hora y media, y la de Prácticas 
de operaciones mercantiles será 
por lo menos de do.s horas.

Art. 10. Habrá cuatro Profe
sores numerarios en cada Escue
la elemental; uno de Aritmética, 
Gálculos mercantiles y caligra

fía; otro de Contabilidad y Tene
duría de libros y práctica de ope
raciones de comercio; otro de no
ciones de Geografía económico- 
industrial y estadística, y de Eco
nomía política aplicada al co
mercio, y otro de Legislación 
mercantil comparada, y siste
mas aduaneros. Además; habrá 
tres Profesores de lenguas, uno 
de la írancesa, otro de la inglesa 
y otro de la alemana ó de la ita
liana

CiUíi Escuela superior tendrá 
otros dos ihufesures: uno de 
Historia general del desarrollo 
del comercio y de la industria y 
de Complemento de la Geogra- 
fía; y otro de Historia y recono
cimiento de ios productos comer
ciales.

Alt. íl. El sueldo anual de 
Profesor numerario será de 5.(00 
pesetas en las Escuelas superio
res y de 2.500 en las elementales. 
Aumentarán 500 pesetas por ca
da quinquenio. Los Profesores 
de Madrid disfrutarán anual
mente el aumento de quinientas 
pesetas por razón de residencia.

Art. 12. Para el ingreso de 
Profesor numerario se estable
cerán dos turnos, uno de oposi
ción y otro de concurso. Será 
requisito indispensable el título 
de profesor mercantil para ser 
admitido á la oposición Parados 
concursos también se requiere 
el mismo título, 'y además ha
ber desempeñado durante cuatro 
años por lo menos el cargo de 
Profesor interino ó de Ayudante 
propietario de Escuela de Comer
cio ó de Náutica.

Para los concursos á las asig- 
na’uras de Madrid tendrán op
ción los Profesores numerarios 
de provincias y los Profesores 
interinos y Ayudantes de Madrid.

Los Profesores de Lenguas no 
necesitan título para la oposición 
ni para el concurso, y no forma
rán parle del escalafón del Pro
fesorado de estas Escuelas, pero 
se respetarán los derechos ad
quiridos de los Profesores ac
tuales.

Art. 13. En cada Escuela ele
mental habrá dos Ayudantes y 
uno más en cada Escuela su
perior.

Art. IL Los Ayudantes auxi
liarán á los Profesores; extende
rán los temas que acuerden és
tos para entregarlos á los alum
nos, recogiéndolos después y ha
ciendo sobre ellos las observa
ciones oportunas á los mismos 
Profesores. Serán sustitutos de 
éstos en ausencias, enfermeda
des y vacantes. Disfrutarán de 

i sueldo anual la mitad del que 
disfruten los Profesores nume
rarios de entrada de la mism,. 
Escuela. El encargado de la asig- 
naturade reconocimiento depro
ductos comerciales disfrutará SOQ 
pesetas de gratiAcaoión anual.

Art. 15. El ingreso en plazas 
de Ayudante se hará por oposi
ción, siendo requisito preciso pa
ra ello tener el tíiulo de Profesor 
mercantil. Podrán ascender por 
concurso á Profesores numera
rios, según queda prevenido en 
el art. 12.

Art. 16. Cada Escuela tendrá 
un Director, que será Jefe del Es
tablecimiento, y dependerá in
mediatamente del Rector de la 
Universidad respectiva.

Art. 17. El cargo de Director 
será desempeñado por un profe
sor numerario de la misma Es
cuela, y disfrutará la gratiñca- 
ción anual de 750 pesetas en las 
Escuelas superiores, y de 500 en 
las elementales. Será nombrado 
por el Ministro del ramo.

Art. 18. Habrá un Secretario 
en cada Escuela, que será uno 
de los Profesores numerarios de 
la misma. Su nombramiento co 
rrespondeal Director general de 
Instrucción pública, á propuesta 
del Director de la Escuela res
pectiva. Disfrutará la gratifica
ción anual de 250 pesetas en las 
Escuelas superiore.s, y de 125 en 
las elementales.

Es Jefe de la Secretaría, y ten
drá ásu cargo el cuidado del Ar
chivo y Biblioteca.

Art. 19. El personal subalter
no de cada Escuela superior será 
el siguiente: un Oficial de Secre
taría con el sueldo anual de 1.500 
pesetas; un Escribiente con el 
de 1.250; un Conserje con el de 
1.500; dos Bedeles con 1.250 ca
da uno, y dos mozos de aseo, de 
los que uno será portero, á 1.000 
cada uno.

En cada Escuela elemental ha
brá un Escribiente con 1250; un 
Conserje con 1.250; un Bedel con 
1000, y un mozo portero con 750 
pesetas.

Art. 20. Cada asignatura será 
objeto de una matrícula, que de
vengará por derechos 15 pesetas 
pagadas en papel del Estado, y 
2*50 pesetas pagadas en metálico 
en calidad de derecho de exa
men, que se repartirán entre los 
examinadores.

Art. 21. Para ingresar como 
alumno en la Escuela de Comer
cio es preciso ser aprobado en 
un examen ante Tribunal de 
Profesores de la misma Escuela, 
de lectura, escritura. Aritmética, 
nociones de Historia universal y 
de España y de Geografía, con 
arreglo à un programa que de 
antemano publicará la Dirección 
general del ramo.

Art. 22. Los exámenes de las 
enseñanzas de estas Escuelas se 
harán por asignaturas, forman
do el Tribunal tres Profesores 
numerarios, ó dos de éstos y un 
Ayudante.

Las notas de calificación serán 
Sobresaliente, Notable, Bueno, 
Aprobado y Suspenso.

Art. 23. El título de Perito 
mercantil se obtendrá después 
de aprobadas las asignaturas 
elementales, y previo un examen 
general teórico práctico, qu^ 
durará, por lo menos, una hora

Art. 24. El título de Profesor 
mercantil se obtendrá después 
de ganadas todas las asignatu
ras superiores y previo un exa
men, que consistirá en la lectura 
de una Memoria compuesta por 
el alumno sobre un tema propio 
de la carrera, elegido libremente, 
y del reconocimiento de un pro
ducto comercial.

Art. 25. El Tribunal de exa
men para conceder los títulos de 
Perito y de Profesor mercantil 
se compondrá del Director de la 
Escuela, que será Presidente, y 
de cuatro Vocales, dos Profeso
res numerarios y dos comer
ciantes designados por el Presi
dente de la Cámara de Comercio 
de la población, cuya designa
ción se verificará en el mes de 
Septiembre, previa invitación del 
Rector de la Universidad, siendo 
válido el nombramiento durante 
todo el curso académico.

Art. 26. Para aspirar al título 
de Profesor mercantil no es ne
cesario haber obtenido antes el 
de Perito mercantil, pero sí ha
ber ganado todas las asignaturas 
elementales y superiores. En los 
exámenes de reválida de ambos 
títulos las notas serán Sobresa
liente, Aprobado y Suspenso, 
debiendo publicarse en la Gaceta 
los nombres de los que obtengan 
la censura de Sobresaliente y 
comunicarlo á las Cámaras de 
Comercio y á los Centros mer
cantiles principales.

Art. 27. Los derechos paga
dos al Estado serán 125 pesetas 
por el título de Perito mercantil 
y 250 por el de Profesor mercan- 
pl. Los derechos de examen 
para adquirir cada uno de éstos 

serán 25 pesetas, que se repar
tirán entre los examinadores.

Art. 28. Los actuales Profeso
res numerarios y Ayudantes en 
propiedad de la carrera de Co
mercio ocuparán sus respectivos 
cargos en las Escuelas á que se 
refiere el presente decreto, que
dando suprimidas todas las res- 
lantes enseñanzas oficiales de 
comercio. Sin embargo, las Di* 
potaciones provinciales, los 
Ayuntamientos y los particula
res podrán establecer Escuelas 
de Comercio, sujetándose á las 
leyes vigentes sobre estableci
mientos de enseñanza.

Art. 29. Se procederá inme
diatamente á la formación del es
calafón especial de Profesores 
numerarios de las Escuelas de 
Comercio, respetando lodos ios 
derechos adquiridos por cada 
uno de los actuales.

Art. 30. El Ministro de Fo
mento, de acuerdo con loa deEa*
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al

iado y de Hacienda, procurará 
que los títulos de Profesor y Pe
rito mercantil habiliten para el 
desempeño de destinos públicos 
relacionados con el comercio.

Art 31 Queda autorizado el 
Ministro de Fomento para resol
ver las dudas que pue lan snrg r 
á la aplicación de lo preceptuado 
en el presente decreto.

Art. 52 Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 

opongan á lo preceptuado en 
este decreto.

Dado en San IMefonso á once 
de Agosto de mil ochocientos 
óchenla y siete.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y llotlrlgo

Sección judicial.
Núm. 70.

Don José Gárale y Mañero, Juez munici
pal de esta villa de Haro cu funciones 
de instrucción por ausencia del pro
pietario.
Por el presente primero y único edic

to se cita, llama y emplaza á Raimundo 
Bex ares y Mardix z (-<) El CcdaccTO^ de 
treinta y cinco años de edad, casado, 
cedacero, natural de Nájtra y domicilia
do en Ollauri, é h jo de Siiverio y Dio- 
nisia; y á Rila Suto y Mdio, de iremia 
y cuatro años, casada con Raimundo 
Rezares, dedicada á las labores doméati- 
cas. Inja de Victo le y Pitra, natural y 
vecina de Ollauri, en este part'd • judi
cial, los cuales desaparecieron del pue
blo de su vecindad nace mes y medio 
próximameiile ignorándose su paradero, 
par» que en término de nueve níis, á 
contar desde la inserción del près» nie en 
h Gacela de Madrid, compar» zea en es
te Juzgado á celebrar unosVarens acoi- 
dadüS en la «ausa que cnnira los img- 
naos instruyó por burlo <le un pull no á 
su convecino Fau&to Galar.ela, bajo 
apercibim’ento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les paraià el 
perjuicio à que liubiere lugar. A i mis
mo, y iiabieiido deev; lado la prisión 
provisional debs repeti ios Raimundo 
Rezares y Rila Solo, encargo à tod s las 
autoridades civiles y miliiares ordenen 
la busca y captura de expresudus suge- 
los, y, caso de ser habidos, sean condu
cidos á la cárcel de esta villa con las se
guridades debidas.

Dado en Raro á diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos ochenta y siete.— 
José Gárate. =sLicenc ado Ladislao Rinz 
Eguíluz.

JNúin. 76
Don Gabriel Martin Bañares, Juez de 

primera instancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber, que por el Sr. Don José 

Rodríguez Paterna,prophet.rio, in .yor de 
edad y vecino de esta capital, se ha acu
dido á este Juzgido interponiend'i de
manda en solicitud de que se 'e incluva 
en las listas electorales de este disidió 
para Diputados á Corles, y por providen
cia de hoy he acordado adniitiila y pu
blicar su prelen.sión por medio d 1 Bo
letín OFICIAL de la provincia a los efectos 
del arlícuiu veinte de la ley Electoral 
pira Diputado! ó Corteí.

Dado en Logroño á veinte de Agosto 
de rail ochocientos ochenta y siete.— 
Gabriel Martín.—Por su mandado—Pa
blo Apellániz Enrique.

Núm. 77

Don Gabriel Martín, Juez de primera 
instancia de Logroño.

Por (d presente cito, Humo y emp'azo 
á lodos los que se consideren con dere 
cho á los bienes quedados al falleci
miento de D. Francisco Jiménez Barco, 
hijo de Mariano y de Maria Carmen, 
natural de Alcanadre, de sesenta y siete 
años, viudo, quinquillero ambulante y 
vecino de esta ciudad, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan 
en forma en este Juzgado á ejercitar los 
derechos que hubiere de convenirles, 
pues en otro caso les parará el perjuicio 
consiguiente. Así lo tengo acordado t n 
el juicio ab-intesiato incoado de oficio.

Dado en Logroño á veinte de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y siete,— 
Gabriel Alarlín.—P. M. de S. S., Juan 
Sabando.

Núm 80
Don Francisco Delgado é Iribarren, 

Juez de instrucción de este partido de 
Arnedo.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Martín Pindlos, Maestro de ins
trucción primaria, cuyo sugelo en nueve 
de Agosto, rtsi 'ía en el pueblo de Co- 
rera, desde el que se dirigió al pueblo 
de Gallinero y despues al de Cordovin, 
sin que conste hoy el punto de su resi
dencia, a fin de que en el termino de 
diez dias comparezca en este Juzgado á 
piestar declaración en la causa que ins
truyo contra Ba.mundo Escudero, veci
no de Curera, sobre robo; apercibiéndole 
que, SI no la verifica, le parara el per 
juicio que hubiere lug. r.

Dado en Arnedo á veinte de Agosto de 
mil othüc entos ochenta y siete.

Fr ncisco Delgado —D. S. O, Panta- 
león Rodríguez

Anuncios oficiales.
Num 65

Por traslado del que lade.sem- 
peñdba á la villa de Ezcaray, se 
halla vacaniela plaza de Farma
céutico -le eaia villa de Ojacas- 
tro, con la dot?icón anual de 
quinientas pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia de una à veinte familias po
bres, y m.l doscientas cincuenta 
pesetas que pagará una comi
sión encarg.tda, por trimestres 
vencidos, por la asistencia á los 
demás vecinos de esta villa. Es 
el partido muy higiénico, y, por 
consiguiente, favorable al Far- 
macéuiico Los aspirantes diri
girán sus solicitudes ai Presi
dente de esta Alcaldía en e! pre
ciso lérriiino de quince días, 
conta los de.sde el en que aparezca 
insertado en el Boletí.v opicial de 
la provincia, y debidamente jus- 
l Geado

Ojacasti’o 22 de Agosto 158?'.— 
Calixto Cortaza.

Núm, 81.
Por dimisión del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría municipal de esta vi
lla con el suelde? anual de cuatro, 
cien las .sasenla peseta.'=<, pagadas 
de fondos municipales

Los inspirantes dirigirán las 
so i dtu les, acompaña'ias de los 
documentos que acrediten su ap
titud, al Alcalde Presidente de la 
Corporación en preciso término 
de ocho días, á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Sorzano 23 de Agosto de 1087.
— El Alcalde, Santiago Pavia

Áiiuiicios particulares.
A voluntad de‘ su dueño, se 

vende Un grande edificio, fábri
ca de espíritus alcohólicos y es- 
tracción de tártaro, con sus apa
ratos de destilación, calderas, 
hornillos, y maquinaria para 
funcionar, con almacenes para 
acopios y conservación del tár
taro, brisas, piperío, pozos, cor
rales y huerto, que todo ocupa 
una superflcie de cuatro anegas 
de tierra, sita en extramuros de 
la villa de Ainzón, partido judi
cial de Barja, provincia de Za
ragoza

Tiene agua permanente para 
las cald ras,

Dista cuatrocientos meteos del 
pueblo, 1res kilómetros de carre
tera de la ciudad de Borja, y le 
rodean, con buenos caminos, 
otros varios pueblos importan
tes.

Los títulos de propiedad y de
más antecedentes, obran en |a 
Notaría del que suscribe, vecin o 
de la ciudad de Burja, ante quien 
tendrá lugar el remate de venta, 
el dia íí de S.^tiembre próximo 
viniente á las íl de su mañana, 
y al que se podrán dirigir los que 
deseen más datos para adquirir 
dicha fábrica.

Borja 22 de Agosto de 1837 — 
El Notario autorizante, Amado 
Badia

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

t)ia 24 de Agosto de Í88f.

Teraperatura máxiraa al sol............................................................
Idem id. á la sorabra..................................................
Idera raiiiiraa al aire ....................................................
Idera id. .'’1 reflector...................................................

Altura baromé k á ht, .nueve de la mañana................................
TRICA. ... ( á las 1res de la tarde....................................  

l á 1«8 nueve de la mañana........  
....I á las tres de la larde..........................................

.......I á las nueve de la mañana Estado DEL CULO ¡ à u, ,^8 de la tarde .
Agua evaporada.....................................
Ozono...........................................................
Lluvia...........................................................

Xxapxeata 4* MERINO 7 OOMP., Mayor, 80, y Portal»», 98,

COLEGIO POLITECNICO RIOJANO
DE

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
Y SAN BERNABÉ

LOGROÑO

Estando próxima la época de 
la apertura del curso académico 
de 1887 á 88, tengo el gusto de 
ofrecer á los padres de familia 
este Colegio, cuya antigüedad y 
crédito tiene bien demostrado 
por los resultados en la ense- 
ñanaa, por el esmerado trato, 
disciplina interior y por su no
toria economía.

Desde la fecha queda abierta 
la matrícula para los colegiales 
internos, medio pensionistas y 
demás clases de alumnos, esta
blecidas en este centro en toda 
clase de enseñanzas, y también 
podrán presentar las solicitudes 
los aspirantes á las plazas de 
mérito y auyüio establecidas en 
este Colegio, por las que, por 
4 rs., son los agraciados de igual 
condición que los pensionistas.

Los interesados que deseen 
reglamento del Colegio pueden 
dirigirse al Director Presbítero, 
Alejandro Baudor y Milagro.

IMPRESOS 
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes á los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue-* 
den surtirse de citados esta* 
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayór, 30, y Por
tales. 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

43‘4 
31'8 
14.6 
12,8 

72M.1 
727,9 

N. calma. 
NE. calma. 
Cubierto 

id 
3,1«

4,258
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